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ARTÍCULO 1°.- S OLICITAR al Depadarnenb Ejecutivo Municipal que, a través delárea que corresponda, remita a este Cuerpo información respecto del CentroComunitario ubicado en calle Pioneros Fueguinos, del barrio 640 Viviendas, de
acuerdo al siguiente detalle:

a) horarios de apertura y cierre;
b) responsable/s del Centro Cornunitario;
c) a ctividades que se desarrollan en el Centro Comunitario.

ARTÍCULO 2°.- R
EGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación yARCHIVAR.
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